
   
   

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA 1 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA MPORTACIóES” 87 

IVISA CIA. LTDA. IMPORIVISA INTEGRADA POR LOS: SERE + 

JUAN CARLOS ALAVA CEDEÑO E  IVAN BOLIVAR: 

BUENAVENTURA FREILE. 

CUANTIA: USD $ 400.00 

NUMERO: 2869.- En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día jueves veintinueve de noviembre 

del dos mil doce; ante mí, ABOGADA LUZ HESSILDHA DAZA LÓPEZ, 

Notaría Pública Novena, comparecen, por sus propios derechos los señores 

JUAN CARLOS ALAVA CEDEÑO, de estado civil casado, e IVÁN 

BOLÍVAR BUENAVENTURA FREILE, de estado civil casado, todos los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
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ejecutivos, domiciliados en la ciudad de Chone, de paso por esta ciuda 

idóneos, hábiles y capaces para contratar y Obligarse; a quienes de cono 

JA
 v
i
s
 

:N
O1
is
 3

02
 

3 
23
d0
7 

ez
e 

eu 

   
por sus cédulas de ciudadanía doy fe.- Bien instruidos por mí la Nota 

Encargada, de la naturaleza, efectos y resultados de esta escritura « 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, que proceden a otorgar hbresay E 

voluntariamente, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentan para > 

que sea elevada a escritura pública la minuta que copiada textualmente 

dice: SEÑOR NOTARIO: Dígnese incorporar en el correspondiente 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de constitución de 

compañía que se contrae a las siguientes estipulaciones y cláusulas: 

PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a esta celebración, por sus 

propios derechos, los señores JUAN CARLOS ALAVA : CEDEÑO, de 

estado civil casado, e IVÁN BOLÍVAR BUENAVENTU FREILE, de 

estado civil casado, todos los comparecientes son: O edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, ejecutivos, domiciliados en la ciudad de.Chone,



provincia de Manabt: hábiles y capaces para esta Clase de actos; quienes 

actuando libre y espontáneamente. manifiestan en este acto su voluntad de 

unir sus Capitales e industrias con la finalidad de formar una compañía de 

responsabilidad limitada y participar de las utilidades que genere.- 

SEGUNDA.- ESTATUTOS SOCIALES.- CAPITULO PRIMERO.- 

TITULO UNICO.- DENOMINACION.- OBJETO.- DOMICILIO Y 

PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.- Denominación.- Los presentes 

estatutos regirán los actos de una Compania de Responsabilidad Limitada a 

las aportaciones de los socios que se llama: IMPORTACIONES IVISA 

CIA. LTDA. IMPORIVISA.- ARTICULO SEGUNDO.- Objeto Social.- Se 

concreta en las siguientes actividades: 1.- Estudio y planificación del 

recurso recreativo y turístico; Asistencia técnica sobre administración de la 

recreación, y turismo en parques nacionales y áreas nacionales de 

recreación. Brindar servicios relacionados con el turismo y la recreación, 

en especial alojamiento. servicios de restaurantes, bares, discotecas, guías, 

acampamiento y convivencia en áreas silvestres protegidas.- 2.- Desarrollo 

de productos de comunicación, y de productos audiovisuales, ( cine, Tv, 

videos. 3.- Al desarrollo y organización de eventos culturales, musicales y 

sociales a nivel nacional e internacional. 4.- Al desarrollo y producción de 

talleres, exposiciones, ferias, cursos de Capacitación en el campo artístico, 

musical, cultural y social. 5.- Desarrollo de provectos para eventos 

nacionales e internacionales, así como la promoción de espectáculos 

artísticos, y la promoción, producción y grabación de música de todo tipo 

mediante estudios de grabación propios. 6.- Ejercer el comercio al por 

mayor y menor; pudiendo importar y/o exportar todo tipo de artículos 

elaborados, especialmente productos farmaceuticos, equipos y maquinarias 

de Cualquier naturaleza; insumos y materia prima elaborada O 

semielaborada; especies vegetales y animales; materiales de ferretería y de 

construcción, vehículos, suministros y equipos camineros , maquinarias e



  

   
   

  

  
implementos agrícolas e industrial, repuestos y accesorios de? ar Targa 

automotriz, equipos electrónicos, productos y alimentos para uso humano, ñ 

animal y agrícola, insumos químicos, suministros de oficinas, de. bidar. h e 

de licorería.- 8.- Compra venta y alquiler de equipos de producción de 

televisión, comunicación, sonido, amplificación, tarimas y todo tipo de 

artículos y accesorios concerniente a la producción de eventos.- 9) A 

prestar servicios de imprenta y de publicidad en general y la promoción y 

asesoría de negocios mediante diseños gráficos computarizados, señalética 

vial, instalación de vallas publicitarias, murales, pancartas y trípticos.- Para 

cumplir su objeto social, la compañía podrá asociarse con otras personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en participación o mediante 

la constitución de otras compañías comerciales o industriales relacionadas $ E; 

con sus fines sociales. .- ARTICULO TERCERO.- Domicilio: El sonic E 

principal es la ciudad de Chone, cantón Chone, provincia de Manabi, , peto 3 11S
S 

de conformidad con las leyes y el presente estatuto podrá establecgr 

agencias y sucursales dentro y fuera del país.- ARTICULO CUARTO E y 

Plazo de duración: El plazo de duración será de cincuenta años, contados E: 

partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil; plazo que 

podrá prorrogarse o restringirse por resolución de la Junta General de 

Socios. CAPITULO SEGUNDO.- DEL REGIMEN PATRIMONIAL.- 

TITULO UNICO: DEL CAPITAL, DE LOS SOCIOS Y DE LAS 

PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO.- Del Capital Social: El 

capital social es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS participaciones 

sociales de un dólar de valor cada una. ARTICULO SEXTO. «Certificado 

de Aportación: La compañía entregará a cada uno de los. socios tn 

certificado de aportación en el que constará el número de articipaciones 

que le corresponde de acuerdo al monto de su aportación; y de manera 

expresa su carácter de " NO NEGOCIABLE”. El Presidente y-él Gerente



General suscribirán dichos certificados. ARTICULO SEPTIMO.- Cesión 

de Participaciones Sociales: Previo consentimiento unánime del capital 

social, los socios podrán transferir total o parcialmente sus participaciones 

sociales en favor de otros socios o de terceros, respetando el derecho de 

preferencia que tienen los socios para adquirir dichas participaciones. Las 

cesiones legalmente aprobadas deberán ser hechas mediante escritura 

pública y cumplir con las formalidades previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías. ARTICULO OCTAVO.- Causas de disolución: La compañía 

se disolverá por las causas previstas en la Ley de Compañías. De manera 

expresa los socios pactan que no será causa de disolución el registro o 

exclusión de uno de los socios, que se produzca de conformidad con estos 

estatutos y la Ley de Compañías. ARTICULO NOVENO.- Sucesión: Las 

participaciones sociales son transmisibles por herencia. Si los herederos del 

socio fallecido fueren varios, estos deberán designar una persona que los 

represente en el ejercicio de sus derechos como socio. ARTICULO 

DECIMO.- Derecho de preferencia: En cualquier caso en que se transfieran 

participaciones sociales o se produzcan aumentos de capital, los socios 

gozarán de derechos preferentes para que, a prorrata de sus 

participaciones, adquieran O suscriban según el caso, dichas 

participaciones. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Aumento y 

disminución de capital: Los aumentos de capital deberán realizarse de 

conformidad con la Ley de Compañías. Podrá resolverse la disminución de 

capital social previo acuerdo unánime de la Junta General de Socios, 

siempre que dicha disminución no implique devolución a los socios de 

parte de las aportaciones efectuadas y pagadas. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- Aportaciones Suplementarias: Con el propósito de atender las 

necesidades del giro social de la compañía, los socios podrán hacer 

aportaciones suplementarias con carácter diverso al de las aportaciones de 

capital, hasta un monto no superior al décuplo de sus respectivas



aportaciones. Estas aportaciones suplementarias no integrarán el capi a 
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no afectarán la responsabilidad de los socios ante terceros. Las apoco E 

suplementarias serán devueltas a los socios en cualquier tiempo, pibvlaó 

resolución de la Junta General de la compañía. ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- Derechos y obligaciones de los socios: Los socios tienen los 

derechos, obligaciones y responsabilidades señaladas en estos estatutos y 

en los artículos ciento catorce y ciento quince de la ley de Compañías. 

CAPITULO TERCERO: DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION 
DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Órganos de 
dirección y administración: La Junta General de Socios es el órgano 

supremo de la compañía, y a ella está sometida la dirección de la misma a 

través de sus resoluciones tomadas conforme a la Ley de Compañías y los 
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presentes estatutos. El Presidente de la compañía y el Gerente General so 

los ejecutivos de la compañía y ejercerán la administración de la misma e 
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deberes y atribuciones señaladas para ellos en la Ley de Compañías y losz 

presentes estatutos. TITULO PRIMERO.- LA JUNTA GENERAL DEF 

SOCIOS.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Integración y Dignatarios.- 

La Junta General de Socios la integran todos los socios de la compañía; O 

quien haga sus veces. Actuará como secretario el Gerente General. Los 

socios concurrirán a las Juntas Generales personalmente o por medio de 

representantes, sean estos socios o no de la compañía, debiendo en cada 

reunión acreditarse la representación por medio de la comunicación! al 

Gerente General, salvo los casos en que el representante porte poder 

legalmente conferido. ARTICULO DECIMO SEXTO,-a) Deas sesiones: 

La Junta General de Socios se reunirá ordinariaínente una: vez. al año 

durante el primer trimestre subsiguiente a la terminación : e: “cada. ejercicio 

económico de la compañía, cuyo cierre se realizará cada tteinta y/uno de 

Diciembre y, extraordinariamente, en cualesquiera época enel que fuera 
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convocada: b) Convocatoria.- La convocatoria a Junta General deberá 

realizarla el Gerente General, por iniciativa propia, a pedido del presidente 

de la compañía, o del socio que represente por lo menos el diez por ciento 

del capital social; mediante comunicación personal a cada uno de los 

socios, de cuya entrega deberá quedar constancia. En la convocatoria se 

hará constar claramente el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. La 

convocatoria deberá realizarse con no menos de ocho días de anticipación 

al día en que tendrá lugar la junta, sin tomar en cuenta el día de la 

convocatoria ni el día en que tendrá lugar la reunión. En ningún caso podrá 

tratarse en Junta General otro asunto distinto señalado en la convocatoria; 

c) Quórum.- En la primera convocatoria para que la Junta General sea 

válida, se requerirá la presencia del sesenta por ciento del capital social, 

cuando menos; en segunda convocatoria, la Junta será válida con el número 

de socios que concurran, las resoluciones de Junta General serán tomadas 

en cualquier caso por mayoría que represente más del cincuenta por ciento 

del capital social, excepto cuando la Ley de Compañías o los estatutos 

exijan porcentajes mayores o unanimidad para tomarlas; d) Derecho de 

impugnación.- Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los socios, pero estos conservarán el derecho de impugnarlas 

conforme a los dispuestos en la Ley de Compañías; e) Causa de nulidad.- 

La falta de convocatoria o al hecho de conocer la Junta General de Socios 

asuntos no previstos en la convocatoria, acarrea la nulidad de las 

resoluciones tomadas en ella; y, f) Juntas Universales.- Serán válidas las 

Juntas Generales Universales, es decir, aquellas que se celebren de 

conformidad con los artículos doscientos trece y doscientos treinta y seis 

de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Del Voto.- 

Las votaciones en la Junta General de Socios se harán de manera verbal. 

Los socios tendrán derecho a voto en proporción a su aporte al capital. Para 

tales efectos, por cada participación social de un dólar, el socio tendrá



derecho a un voto. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- De: las a 
pe 

     
cada sesión se levantaran actas que podrán aprobarse en la misma reunió Yo 

    

serán suscritas por el Presidente y el Gerente General en “calidad: ue 
o 

Secretario. Las actas cumplirán las formalidades previstas en la Ley de 

materia y en los Reglamentos de Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- De los deberes y atribuciones de 

Junta General.- Son atribuciones y deberes de la Junta General: a) Design. 

al Presidente y Gerente General, fijarles sus remuneraciones, removerlos, 

conocer y aceptar sus renuncias y aceptar sus reemplazos; b) Nombrar 

Gerente y Subgerente de la Compañía en los casos que sea necesario para 

la administración de un área determinada del giro social; c) Aprobar 

forma de reparto de utilidades, pudiendo fijar porcentajes de retención pa   constituir las reservas que creyeren convenientes; d) Resolver sobre 
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aumento y disminución del capital social de la sociedad, sobre la disolución E. 
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de duración de la misma, todo ello cumpliendo con los requisitos previstos 
« 

en la Ley de Compañías, en lo que fueren aplicables; e) Conocer y aprobdr 

los balances, inventarios y liquidaciones y cuentas respectivas que presente 

el Gerente General; f) Autorizar la cesión de participaciones sociales y 

admisión de nuevos socios; g) Autorizar la enajenación de inmuebles 

muebles de la Compañía, así como la constitución de gravámenes 

la 

y 

Y 

limitaciones de dominio sobre los mismos; h) Autorizar al Gerente General 

para la adquisición de bienes muebles e inmuebles en aquellos caso en que 

como resultado de la operación, la Compañía debe quedar obligada con   terceros; 1) Autorizar al Gerente General el monto máximo de gastos en que 

puede incurrir en cada operación. Esta autorización la otorgará. el | momento 

en que efectúe el nombramiento; j) Interpretar los. presente estatutos; y, 

  

K) 

Todas las demás atribuciones que el presente Estatuto, “la Ley de 

Compañías y otras aplicables le confieren a los administradores de una 
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Compañía. TITULO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE: ARTICULO 

VIGESIMO: El Presidente, socio o no de la Compañía, será designado por 

la Junta General para un período de cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Al término de su período continuará en ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Su gestión se 

iniciará una vez que su nombramiento haya sido inscrito en el Registro 

Mercantil correspondiente.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Son 

atribuciones del Presidente: a) Presidir la Junta General de Socios; b) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los Certificados de 

Aportación y las actas de sesiones de la Junta General de Socios; c) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General, y lo 

dispuesto en estos Estatutos; d) Intervenir conjuntamente con el Gerente 

General, previa autorización de la Junta General, en el gravamen, y 

enajenación de los bienes inmuebles de la Compañía; e) Reemplazar el 

Gerente General en caso de ausencia temporal o indefinida de este; y, f) 

Ejercer las demás atribuciones que le delegue la Junta General y que le 

corresponda asumir por disposición de los presentes estatutos. TITULO 

TERCERO.- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- La representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía estará a cargo del Gerente General. TÍTULO CUARTO.- 

DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- El 

Gerente General, socio o no de la Compañía, será elegido para un periodo 

de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Tendrá todas las 

atribuciones que le confieren a los administradores las leyes de la 

República del Ecuador y los presentes estatutos, sin otras limitaciones que 

las especificamente señaladas en este mismo instrumento. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- Atribuciones.- Son atribuciones del Gerente 

General: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la



  

Representar a la Compañía en los conflictos que se presenten | con a sis 

trabajadores, a los cuales deberá contratar, fijar funciones, sueldos y 

salarios, duración de sus contratos, y a los mismos que podrá remover -n 

caso necesario; d) Actuar como secretario de la Junta General de Socios; e) 

Suscribir junto con el Presidente los Certificados de Aportación social y 1 Ss 

actas de las sesiones de la Junta General de Socios; f) Intervenir 

conjuntamente con el Presidente en todos los actos en se enajenen o graven 

los bienes muebles de la Compañía; g) Inscribir su nombramiento con la 

razón de aceptación del cargo, en el Registro Mercantil y cumpliendo con 

lo previsto en las disposiciones legales pertinentes, requisito sin el cual 
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podrá iniciar su gestión administrativa; h) Cumplir y hacer cumplir 

resoluciones de la Junta General de Socios; i) Llevar los Libros de Actas] 

de Socios y Participaciones de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Compañías y los presentes estatutos.- k) Convocar a Junta General de 
$ 5, 

Socios cuando lo crea conveniente, cuando lo solicite el Presidente, 

cuando lo soliciten socios que representen cuando menos el diez por ciento 

del capital social; 1) Presentar oportunamente el balance anual, cuenta de 

pérdidas y ganancias, propuesta sobre la forma de reparto de utlidadel y 

presupuestos para el nuevo ejercicio económico, así como los proyectos 

que pueden ejecutarse durante dicho ejercicio, a más tardar sesenta , 

contados desde la terminación del respectivo ejercicio económico; m) Sin 

perjuicio de lo estipulado en los literales "g" y “E, Let artículo décil o 

noveno de este Estatuto, intervenir en todos los actos y contratos que sean 

necesarios, en representación de la Compañía y ces de 

autorización de la Junta General de Socios hasta por el y jor unitario que 

señale la Junta General de conformidad con el literal “¡" del citado artículo 
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décimo noveno; n) Proceder al cobro por cualquier vía de los valores que le 

adeuden a la Compañía; y, ñ) Las demás acciones que según el presente 

Estatuto y las Leyes de la República del Ecuador, sean de competencia de 

los administradores de Empresas o Compañías y no estén fuera de los 

límites previstos en este instrumento. CAPITULO CUARTO.- TITULO 

UNICO DE LA FISCALIZACION.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

Si la Junta General de Socios lo considera conveniente, designará una 

comisión de vigilancia formada por cinco miembros socios o no de la 

Compañía, cuya función principal será velar por el cumplimiento, por parte 

de los administradores y funcionarios de la Compañía, del contrato social y 

recta administración. CAPITULO QUINTO.- TITULO UNICO: DE LAS 

UTILIDADES.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Las utilidades se 

distribuirán en proporción a las participaciones que le corresponden a cada 

socio en el capital social. CAPITULO SEXTO.- DE LOS BALANCES: 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- El balance general será puesto a 

consideración de la Junta General Ordinaria en el primer trimestre 

subsiguiente a la terminación del ejercicio económico, debiendo los 

pertinentes documentos estar a disposición de todos los socios en el plazo 

previsto en el presente estatuto. CAPITULO SEPTIMO.- TITULO 

UNICO: DE LAS RESERVAS.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- La 

compañía formará un fondo de reserva legal segregando de las utilidades 

liquidas un cinco por ciento hasta que este alcance por lo menos el veinte 

por ciento del capital social. CAPITULO OCTAVO.- TITULO UNICO.- 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA: 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- La Junta General de Socios resolverá 

sobre la disolución y liquidación de la Compañía, incluyendo en estos 

casos el nombramiento del o de los liquidadores. CLAUSULA 

TERCERA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL   

Portovi 2012-11-28   

Mediante comprobante No.- 10098743 el (la)Sr. (a) (ta): CEDEÑO BARBERAN GEOVANN 
Con Céduia de Identidad: — 131186120-5 consignó en este Banco la cantidad de: — USD $.200.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: couraRia 
[IMPORTACIONES IVISA CÍA. LTDA, IMPORIVISA que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    
  

  
        

  
    

0 SS AAA ALA 

1) ALAVA CEDENO JUAN CARLOS 130884616-3 1c ¡usd 
2| BUENAVENTURA FREE VAN BOLIVAR | 130860980-7 100.00 usd 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
Usd 
usd 
usd 

TOTAL   

  

La tasa de interás que se reconocerá por el manto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de las fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  Desiaro que loa valoras que depeste sen llegas Y no serán dauirades a acihatiadas dagas o ctas, No alma que tercarca afaciónn depúsitas en 0 cuentas 

prevararias de aividadas dicas. Renunen a epestar cuele! acción o precersión tanta an al ámbie end Coma peral para el casa de reporte de oa ar zaccienas 

A MiOHGUÍOI COMPAONAS. 

  ¡gta docuianto ye emba a pericia del nar y dama card j la inéo parle que na podrá entarciansa aa el Barco erica E.A, 90 ODIA 

¡qn forma alguea con al ejema a eun trenes par la infermación que envia. Tampoco pu ser liado para aultoreas dedica, enbdiza o Barsaerieras darcara deste 

del dance, Esta información es esticamanta COMELGENCIAL y no epica para al Banco ranguea reaporaabiilad.   
Él dacumarto no tiene vallas al presario muticios de aleación 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7471166 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CASTRO RIVADENEIRA EBERTH FRANKLIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/11/2012 10:28:53 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:   
1.- IMPORTACIONES TVISA CIA.LTDA. IMPORIVISA 
APROBADO Er: 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 27/12/2012 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE ÓN: 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COME MZ 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. o mn 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL CEPD  Z > : 

   
z -. e L “3 e] ! 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPANÍA LIMITADA Y DE LA RAZON $ TAL: 
IMPERFECTA DE UNA COMPANÍA ANONIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 2001/b10 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION o 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS | 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ARZÍ ? ES 

  

AB. LUIS GRIJALYA o 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPANIAS - PORTOVIEJO 

 



Capital Social de esta compañía se encuentra integrado y pagado sésid ON 

  

siguiente detalle: 

SOCIO CAPITAL PAGADO 

SUSCRIPTOR SUSCRITO NUMERARIO PARTICIPA 

Juan Alava Cedeño 200 100 200 

Iván Buenaventura Freile 200 100 200 

400 200 400 
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    El saldo del capital adeudado será cubierto en el plazo de un año, contado 

   

  

partir de la inscripción del presente trámite en el Registro Merc 

correspondiente. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía queda determir] 

por la cifra del capital social. SEXTA. DOCUMENTDS'' 
HABILITANTES.- Constan como documentos habilitantes = lg: 

denominación de la compañía actualizada y los documentos personales de 

los socios. Agregue usted, señor Notario las formalidades que por 

corresponden a su función, para que la escritura a celebrarse en base de e 

minuta alcance los efectos jurídicos deseados. Atentamente, abogado 

sta 

Eberth Castro Rivadeneira, Registro mil novecientos ochenta y siete, 

Colegio de Abogados de Manabí. Hasta aquí la minuta.- La minuta « 

antecede es fiel copia de su original, la misma que fue presentada para e 

otorgamiento y que se archiva.- Los otorgantes se afiriñan: y ratifican en 

se leva a escrit 

que surtan 

efectos legales declarados en ellos.- Y leída que les. fue esta escritúra a 

contenido integro de la Minuta preinserta, la misma que: 

pública con todos sus documentos habilitantes, a fin * 

comparecientes, por mí el Notario, en alta y clara voz, de principio a   
que 

ste 

el 

ura 

los 

los 

fin,



ellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto y para constancia de su 

aceptación, firman en unidad de acto, conmigo, el Notario Público, de todo 

lo cual doy SN 

  

Iván Bolívar Buehaventara Freile 

C.C.1308609807 
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RAZON: ABOGADA LUZ HESSILDHA DAZA LOPEZ, NOTARIA 

PUBLICA NOVENA DEL CANTON PORTOVIEJO, Cumpliendo con lo ES 

dispuesto por el ING. PATRICIO GARCÍA VALLEJO, INTENDENTE DE | 
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, en su Resolución No.SC.DIC.P.2012. 

0819 de fecha 12 de diciembre del año 2012, siento razón al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de Constitución de la compañía 

IMPORTACIONES IVISA CIA. LTDA. IMPORIVISA, otorgada en esta 

Notaría el día 29 de Noviembre del 2012, que se aprueba, por la 

resolución antes indicada.- Doy Fe. 

Portoviejo, diciembre 14 del 2012. 

  

RAZON DE INSCRIPCIÓN: Conforme CERTIFICO: Cumpliendo c 
dispuesto por el Ing. Patricio García Vallejo INTENDEN! 
COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, mediante RESOLUCIÓN No.SC.DIC.P/2. 
0819, de fecha, Portoviejo, 12 de Diciembre del 2012; He procedido Gea 

  

fecha a INSCRIBIR LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
COMPAÑÍA IMPORTACIONES IVISA CIA. LTDA. IMPORIVÍISA. 
Ouedando anotada en el REGISTRO MERCANTIL, bajo la Partida número 
(101).- Y anotada esta diligencia con el número (147) del Repertorio General. 

LA 

  Habiéndose devuelto las demás copias al interesado.;- 
Chone, Diciembre dieciocho del doymil doce 

Elaborada por: Maricel Napa Mera 
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